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conocimiento y atención personalizada a los inter-
nos, determinan los programas de tratamiento más 
adecuados a las necesidades de cada uno”, lo que 
permite que “podamos dotarlos de valores, habi-
lidades, formación de tipo educativo y laboral que 
les permita desenvolverse en la sociedad con nor-
malidad”. 

Desde su punto de vista, una de las ventajas que 
tiene el centro penitenciario de Herrera de La 
Mancha reside en su disposición arquitectónica, ya 
que “permite un trato cercano y un conocimiento 
en profundidad de los internos”. Y es que precisa-
mente esa cercanía es la que “en la gran mayoría 
de los casos, permite tomar decisiones correctas 
que garantizan una convivencia normalizada y un 

diseño personalizado del proceso de reinserción”.

Actualmente en Herrera de La Mancha hay 427 
internos, una cifra que se mantiene más o menos 
estable en los mismos parámetros durante los últi-
mos años. De ellos, 347 internos se encuentran en 
segundo grado dentro de Herrera de La Mancha, 
mientras que el resto son internos en tercer grado 
en sus distintas variedades: 52 están en régimen de 
tercer grado con control telemático (6 de ellas mu-
jeres), y 25 en un Centro de Inserción Social, mu-
chos de los cuales están en el Centro de Inserción 
Social ‘Concepción Arenal’ de Ciudad Real, que or-
gánica y administrativamente depende del Centro 
Penitenciario de Herrera de La Mancha.

Por su parte, la plantilla del centro penitenciario de 
Herrera está compuesta por 195 funcionarios y 13 
trabajadores que son personal laboral. A ellos hay 
que añadir 5 maestros de Educación Primaria y un 
profesor de Secundaria, dependientes de la Con-
sejería de Educación de Castilla-La Mancha. Tam-
bién desempeñan su labor el personal que presta 
sus servicios a través de ONG’s como Cruz Roja, 
Cáritas-Siloé, Pastoral Penitenciaria, Proyecto 
Hombre, Plena Inclusión, Prolibertas y personal del 
programa PreReincorpora de la fundación La Caixa 
(que en un futuro inmediato se denominará Epyco).

Importancia de la formación, 
el trabajo y la educación reglada 
Para el director de Herrera de La Mancha, el tra-
bajo, la formación, la educación reglada y los pro-
gramas de tratamiento son los “motores” de la re-
incorporación social “en buenas condiciones”. Esta 
labor “se inicia en Herrera de La Mancha y conti-
núa en el Centro de Inserción Social con los inter-
nos clasifi cados en tercer grado y los que alcanzan 
la libertad condicional”, indicando que estiman que 
“en torno al 60% de las personas que pasan por el 
centro penitenciario no vuelven a reincidir”.

Dentro de las actividades formativas que se llevan a 
cabo en Herrera de La Mancha existen dos áreas: la 
educación y la formación profesional. En concreto, 
en las actividades formativas de educación hay 120 
internos del centro penitenciario matriculados en 
Educación para adultos (Primaria y ESO) y 8 inter-
nos en formación universitaria a través de la UNED.

Respecto a la formación profesional, en Herrera de 
La Mancha se imparten cursos de formación pro-
fesional, con titulación homologada, entre los que 
destacan panadería y repostería, informática, ma-
nipulador de alimentos, carretillero, pintura, deco-
ración de edifi cios, etc. 

Muy importantes son también, dentro de Herrera 
de La Mancha, las actividades laborales que se rea-
lizan en el centro penitenciario, las cuales “permi-
ten la empleabilidad de un número importante de 
internos”, según comenta el director, quien explica 
que en la actualidad “130 internos trabajan en los 
distintos talleres del establecimiento en una situa-
ción laboral idéntica a cualquier trabajador en la 
calle”.

En este sentido aclara que existen dos tipos de ta-
lleres en Herrera: “los propios del establecimien-
to (cocina, economato, mantenimiento, auxiliares, 
panadería, etc.) y dos talleres concertados con em-
presas del exterior, uno de montaje de lámparas 
de emergencia concertado con la empresa Elec-

“Nuestra actividad se enmarca 
dentro de la Ley Orgánica 
General Penitenciaria, su 
Reglamento, de desarrollo, y 
las instrucciones emanadas 
desde la Secretaría General de 
Instituciones Penitenciarias del 
Ministerio del Interior, que es 
nuestro Centro Directivo”
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